
 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR 
EN EL CONTRATO DE SERVICIOS DE: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
DESARROLLO, IMPLANTACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA 
PLATAFORMA INTEGRAL DE TELEMEDICINA, TELEINVESTIGACIÓN Y 
MONITORIZACIÓN REMOTA DE PARTICIPANTES EN INVESTIGACIÓN CLÍNICA, 
EN EL MARCO DEL PROYECTO DE MEJORA DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 
CLÍNICA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS FINANCIADO POR EL INSTITUTO 
DE SALUD CARLOS III MEDIANTE FONDOS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. FONDOS NEXT GENERATION 

PREGUNTA: 
 
En diversos apartados del PCAP se realizan referencias al Cuadro de características del 
contrato como documento de referencia para la determinación de distintos aspectos de 
la presente licitación. 
  
Se solicita confirmar que la documentación publicada en el Perfil del Contratante incluye 
la versión íntegra, completa y vigente del Cuadro de características aplicable al 
expediente PA 14-26. En caso contrario, se solicita su publicación o la puesta a 
disposición de una versión consolidada que incorpore todos los apartados y referencias 
a los que remiten los pliegos. 

RESPUESTA: 

Es el correcto. 

PREGUNTA: 

5. Propiedad intelectual y componentes preexistentes  

Con relación a la cláusula de propiedad intelectual e industrial: 
 Se solicita confirmar que la cesión prevista afecta exclusivamente a los 

desarrollos, configuraciones, integraciones y entregables generados 

específicamente en ejecución del contrato. SÍ  

 Asimismo, se solicita confirmar que quedan excluidos de dicha cesión los 

componentes preexistentes, frameworks, librerías, módulos y productos 

propios del adjudicatario que formen parte de su plataforma tecnológica, de 

conformidad con lo previsto en la cláusula relativa a componentes 

preexistentes y de terceros.  SÍ. Los componentes preexistentes sólo estarán 

sujetos a régimen de licencia para el correcto funcionamiento de la 

herramienta 
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